
N° Pregunta Respuesta

1 Junto con saludar, favor solicito precisar el monto máximo de bonificación (en UF)al que puede acceder una 
postulante

De acuerdo con lo indicado en la Ley y en el instructivo técnico complementario de pequeña agricultura, el costo máximo de los 
proyectos a presentar, no podrá ser superior a 1.000 unidades de fomento.
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Estimados buenos días,
Junto con saludarles a través del presente exponemos las siguientes dudas sobre las bases del concurso 204-
2024:

-  Sobre los montos máximos, no deja claro cuál es monto máximo o costo total  para los proyectos individuales o 
sería por regla general tope 1.000 UF el costo total ? 

- En relación al plazo de postulación, indica que es desde el 14 de octubre al 05 de noviembre, aperturando 06 de 
noviembre, lo cual no coincide con las fechas estipuladas en calendario de concursos de su página web, ya que 
esta señala fin de postulación 12 de septiembre. 

El costo total del proyecto no puede superar las 1.000 UF de acuerdo con la ley e instructivos vigentes y respecto al calendario de 
concurso, ya se modificó en la página de la CNR.
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Buen día junto con saludar expongo mi consulta, con respecto al punto 13.2.2: ¿Si una postulante tiene inicio de 
actividades, ya que emite o emitió boletas de honorarios, a parte de presentar las declaraciones de renta, debe 
presentar de igual manera el informe de un contador? 

sobre su consulta el punto  13.2.2, señala expresamente que   " Las postulantes que, para acreditar su tipo de beneficiaria de acuerdo al 
artículo 1º de la ley Nº18.450, deban demostrar ingresos anuales por ventas, servicios y otras actividades del giro y de sus entidades 
relacionadas, deberán presentar la declaración de renta de los últimos tres años (haya tenido o no movimiento), de la postulante y sus 
entidades relacionadas, y un certificado emitido por la persona a cargo de su contabilidad, de acuerdo al anexo adjunto en las bases, en 
que consten: a) Los ingresos anuales por ventas, servicios u otras actividades del giro de la postulante. b) El nombre o razón social, rut y 
giro de las entidades relacionadas de la postulante, entendiendo por tales, las establecidas en el numeral 17º del artículo 8 del Código 
Tributario. Si la postulante no tiene entidades relacionadas conforme a lo señalado, deberá indicarlo en el certificado. c) Los ingresos 
anuales por ventas, servicios u otras actividades del giro de las entidades relacionadas de la postulante."
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junto con saludarlo , soy consultor de la region de Ñuble , vamos a presentar a cncurso a varias agriculturas , 
tengo algunas preguntar que hacer si me pueden aclarar las bases .-

1.- el plazo desde la postulacion a la revisión de la misma y en el caso que se adjudiquen los bonos es igual 6 
meses o 1 año .- y luego para hacer la obra en terreno el plazo es de 1 año o 6 meses .- 

2.- si la agriculturas postulan bajo el articulo 56 del CA . igual tengo que instalar un sistema de telemetria , 
comprar el caudalimetro y el data loger e informar a la DGA , aun cuando el agua del pozo es 0.5 ltrs por segundo y 
no esta inscrita .- 

3.- en el caso que el usuario sea el marido ( hombre ) , puede postular la conyuge ( mujer ) al concurso si ambos 
trabajan en campor ,. huerta , venta de frutillas ect .-

4.- se puede iniciar obras por el articulo 4 en el programa de pequeña agricultura campesina .-

Respuesta pregunta 1:
El plazo de revisión es de aproximadamente 6 meses. De acuerdo con el manual de supervisión de pequeña agricultura, se cuenta con 
un plazo de 12 meses desde que se adjudica la bonificación, prorrogable por 12 meses más.
 
Respuesta pregunta 2:
Depende del estándar de caudal, debe cumplir con este dependiendo de las resoluciones DGA. Estas resoluciones las encuentra en 
https:/ /dga.mop.gob.cl/controlExtracciones/Paginas/documentos.aspx, por lo general, artículo 56 debe informar solo lectura del 
caudalimetro, pero debe rectificar de acuerdo a las resoluciones DGA.

Respuesta pregunta 3
Para poder postular con el predio del cónyuge propietario, debe estar a lo que señala el Punto 13.2.5 Podrán postular mujeres 
agricultoras casadas en régimen de sociedad conyugal con autorización simple del cónyuge propietario del predio y/o de las aguas, 
requiriéndose, en todo caso, copia simple de las inscripciones del inmueble y del derecho de aprovechamiento de aguas, certificado de 
matrimonio y copia de la cédula del cónyuge propietario.  Lo anterior en concordancia con la letra P , resolución exenta 371/2024. Esta 
resolución está disponible en el Banner de Pequeña Agricultura y forma parte de las bases del concurso 204/2024

Respuesta pregunta 4:
En los programas de Pequeña Agricultura no se permite el inicio anticipado de obras. Los proyectos presentados al Programa de 
Pequeña agricultura, no podrán acogerse al artículo 4º de la Ley 18.450, como tampoco a los artículos 26º y 30º del Reglamento. Lo 
anterior consta en la Resolución exenta 585/2024. Esta resolución está disponible en el Banner de Pequeña Agricultura.
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Junto con saludar, en relación al concurso 2024-2024 de CNR, por favor indicar quienes pueden formular este 
tipo de proyectos?, deben estar registrados como consultores?, de ser así deben cumplir con alguna categoría 
especial dentro del registro, cuales son los requisitos para poder formular?
Muy atenta y muchas gracias por sus respuestas

 Junto con saludar y respecto a su consulta se puede señalar lo siguiente:

El Art 5 del Reglamento de la Ley 18.450, decreto 95, actualmente vigente, indica que los proyectos deben ser presentados por 
consultores que previamente estén inscritos en el registro de Consultores, lo anterior en concordancia con el Art 4 inciso segundo y 
siguiente de la nueva ley 18.450.

"Artículo 5º.- 
Consultor. Los Proyectos deberán ser suscritos por consultores previamente inscritos en el Registro a que se refiere el artículo 4º inciso 
primero de la Ley. Será obligación del Consultor asesorar al Postulante o Beneficiario en la postulación del Proyecto a concurso y en 
todos los demás procedimientos administrativos que se requieran hasta el pago de la bonificación, sin perjuicio de las obligaciones que 
se establezcan en el reglamento del Registro Público Nacional de Consultores de la Comisión Nacional de Riego".

La Información respecto a la inscripción para ser consultor CNR, y los manuales y requisitos se encuentra disponible en la página web 
www.cnr.gob.cl, pestaña Trámites CNR. 

6

Junto con saludar, les escribo para realizar las siguientes consultas respecto al fondo del Concurso de 204-2024 
de Pequeña agricultura.
1. Cuánto sería el monto máximo a postular, considerando que estamos en Isla de Pascua, de la región de 
Valparaíso. Ya que por lo que calculamos nuestro proyecto considera aproximadamente 20 mill. 
2. Según las bases se deben declarar 3 años tributarios, pero si la persona solo tiene 2 años declarados, quedaría 
fuera automáticamente de las bases? 
3. De acuerdo al punto 10.3, qué significa que el proyecto sea bonificado?
4. Las partidas de excavaciones, relleno de zanjas ya fueron realizadas y financiadas por los propietarios. Se 
pueden justificar como aporte propio y cómo se podrían respaldar? 
5. Lo mismo con la caseta de riego, se puede justificar como aporte propio?

Saludos cordiales,

Buenos dias, a continuación se da respuesta a consultas realizadas.

1. Cuánto sería el monto máximo a postular, considerando que estamos en Isla de Pascua, de la región de Valparaíso. Ya que por lo que 
calculamos nuestro proyecto considera aproximadamente 20 mill. 
R: el costo del proyecto puede ser de hasta 1.000 UF, conforme lo que indica la Ley 18.450.

2. Según las bases se deben declarar 3 años tributarios, pero si la persona solo tiene 2 años declarados, quedaría fuera 
automáticamente de las bases? 
R: Si el estrato corresponde a un productor no indap se promedia con los 3 años tributarios, si un año no tiene movimiento se debe 
contabilizar como 0.

3. De acuerdo al punto 10.3, qué significa que el proyecto sea bonificado?
R: Que el proyecto quedó admitido (completo tanto legal como técnicamente) y luego conforme a su puntaje obtuvo bono, esto quiere 
decir que posterior a la bonificación se puede construir el proyecto.

4. Las partidas de excavaciones, relleno de zanjas ya fueron realizadas y financiadas por los propietarios. Se pueden justificar como 
aporte propio y cómo se podrían respaldar? 
R: Se debe contabilizar dentro del proyecto aunque no sea considerado dentro del costo del proyecto, esto se puede respaldar mediante 
fotografías y un informe de los insumos con los que cuenta. 

5. Lo mismo con la caseta de riego, se puede justificar como aporte propio?
R: Se debe contabilizar dentro del proyecto aunque no sea considerado dentro del costo del proyecto, esto se puede respaldar mediante 
fotografías y un informe de los insumos con los que cuenta. 

De igual manera y contenta sus consultas, se conversa con la coordinadora zonal para poder realizar una capacitación para responder 
sus consultas.
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Con respecto a las bases del concurso 204-2024, en el Numeral 9.1.8. se señala:

9.1.8 Se podrá postular otros tipos de tenencia que no sea propietaria para el caso de obras que consideren 
habilitación de pozo (tubería, bomba, etc) por Art. 56° siempre y cuando no tenga otros derechos inscritos sobre 
el predio, cumpliendo la resolución exenta DGA N° 1655 (2022) y N° 1373 (2023). 

 Dice “…para el caso de obras que consideren habilitación de pozo…” ¿Este numeral se incorporó 
exclusivamente para las obras del numeral 2.2 d) (habilitaciones de pozo e impulsiones) o puede hacerse 
extensivo a las obras de tecnificación de riego (numeral 2.2 letra a)?, favor su respuesta, gracias.

Respondiendo a tu consulta.
El numeral 9.1.8 se hace extensivo para todas las obras que incluyan artículo 56.
Saludos, atentamente.

8 Estimados, de acuerdo a las bases del concurso 204-2024, Numeral 9.2.4., Si se considera una caseta de riego 
diferente a la caseta propuesta en anexo Bases, una caseta de dimensiones superiores, que además servirá para 
colocar los paneles fotovoltaicos en su techo, ¿puede esta superar el costo de $1.000.000?, favor vuestra ayuda.

El costo de la caseta, en su estructura y ejecución no debe superar el costo indicado. La estructura necesaria para la colocación de los 
paneles puede incluirse dentro de los costos de ejecución de la obra de generación fotovoltaica.
Saludos, atentamente.
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Junto con saludar y esperando se encuentre bien, tengo una consulta con respecto al formato del informe 
contable, que se explica con la siguiente imagen:

La consulta es: ¿cuál debería ser el código?, ya que por observación del contador me menciona que el formulario 
F22 solo posee folio. 

De acuerdo a su consulta al pie de página del Certificado de acreditación de estrato , indica "Debe indicar el código del formulario 22 del 
cual se obtuvo la información que indica en el certificado. SI EN UN EJERCICIO TRIBUTARIO, SEA LA EMPRESA PRINCIPAL O ALGUNA(S) 
ENTIDAD RELACIONADA, ha tributado en base
al régimen de renta presunta, NO DEBE COMPLETAR EL CÓDIGO, SOLO DEBE INDICAR los ingresos recibidos por ventas, servicios y 
otras actividades del giro, basándose para ello, en los registros de compra y ventas (RCV) y los Formularios 29 (F29), respectivos."
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Se publicaron las bases del concurso 204-2024, y tenemos dos consultas:
1) Estas bases no definen costo total máximo de postulación para un proyecto. ¿Cuál es este monto (UF)?.

2) Si el proyecto contempla la construcción de un invernadero como obra de captación de aguas lluvias, ¿se debe 
incluir éste en el ítem "Ambiental"?

1.- En el Artículo 3 de la ley 18.450 en su inciso segundo indica:
La Comisión podrá definir programas con condiciones especiales para la adecuada  asignación de recursos en los D.O. 26.09.2023 
siguientes casos:
a) Proyectos de personas naturales consideradas en las letras a), b) y g) del artículo 1, cuyo costo total no sea superior a 1.000 unidades 
de fomento por proyecto de forma individual.

2.- El Invernadero sólo se puede considerar como Obra anexa, por lo tanto no puede ser incluido en el Ítem Ambiental.


